
mo Ministro sabra que para esto h an  tenido que mediar  
los recuerdos , las e sq u e la s , los avisos kc. k c . , pues ge
n era lm en te  los Sres. Senadores' no son m uy aficionados 
á venir  á las secciones.

Respecto á la comisión nominadora, S. S. podrá  h a 
cer las hipótesis que tenga por c o n v e n ien te ; pero yo h a 
blo por experiencia; y fundándom e en ella, puedo"decir 
que n un ca  conocí que la comisión nom inadora  se dejara 
influir  por sentimientos de n in g ú n  género.

P o r  lo dem ás,  después de lo manifestado por el se
ñor  Ministro de Estado , la poca esperanza que yo pu 
diera tener  de que sirvieran de algo mis reflexiones se 
halla m u y  desfallecida; sin embargo, me quedare persua
dido de que la comisión no m inadora  es preferible á las secciones.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Debo empezar por de
cir que nada  h a  estado más lejos de mi ánimo que ser 
agresivo con mi amigo el Sr. Marqués de Miradores; 
asi es que no tengo n in gú n  inconveniente en re t i ra r  
cua lqu iera  expresión que pudiera S. S. en tender  en ese sentido.

Dice S. S. que para  que las secciones se hallen  con
curridas se necesita ciertas papeletas y ciertos avisos; y 
en efecto, yo he sido de la oposición y sé que siempre 
se me impulsaba.para que asistiese á las secciones cu a n 
do se trataba de algún asun to  de interés.

El Sr. SANTA c r u z : El Sr. Marqués de Miradores 
lia hecho a lgunas  indicaciones sobre la tota lidad del 
p royecto ,  y  no ex t rañ a rá  que la comisión no le contes
te á e l la s , puesto que tampoco S. S. las h a  dado gran  importancia.

Ha dicho S. S. que era conveniente que los dos Cuer
pos Colegisladores m archasen  de acuerdo respecto  de 
sus re g la m e n to s , y conociendo la comisión esto mismo, 
dio algunos pasos con este o b je to ; pero no h a  habido 
tiempo bastan te  para  ven ir  al p un to  que la  comisión deseaba.

Respecto á la comisión n om inadora  debo decir  que 
esa c u e s t io n , lo m ismo que la de las secciones, ha  obe
decido s iempre á un  princip io  político. Cuando la elec
ción de los Diputados y h as ta  la de los .Senadores era 
ind irec ta ,  la mesa del Senado tuvo á su cargo el nom 
bram ien to  de las comisiones. Cuando por la Consti tu
ción del 37 se estableció la elección d i r e c t a , se adopta
ron las secciones y en 184$ se acordó por p rim era  vez 
la comisión n o m in a d o r a , y lo que tuvo lugar  en los 
cinco años que estuvo en observancia ese sistema S. S. 
lo sabrá  mejor que yo ; pero lo cierto es que al tra ta rse  
de la reforma del reg lam ento  de 1846 se discutió la rga
m ente  si hab ia  de conse rvarse ,  levantándose u n a  gran  
tempestad en el Senado contra  esa comisión, dando por 
resultado que en u n a  votación nom inal por 47 votos 
con tra  19 fuese d e s e c h a d a , y es de n o ta r  que entonces 
el Senado contaba en su seno m u y  pocos progresistas.

L a  cuestión se reprodujo  cuando se formó el re
g lam ento  que nos está  rigiendo, y entonces se estable
cieron las secciones, que es el sistema que más en a r 
m onía  está con la elección directa.

Dice el Sr. Marqués de Miraflores que no concur
ren  á ella los Sres. S e n a d o re s ; pero este no es u n  m o
tivo para  oponerse á ellas, pues la ley lo que tiene que 
hacer  es dar  reglas p ruden tes  y  a c e r ta d a s ; y segura
m ente  porque a lguna  vez, pocas por fortuna, estos esca
ños no se vean m u y  concurridos, esto no h a  de p e r ju 
dicar  al Senado. Si los Sres. Senadores  no acuden  á las 
secc iones , es que relegan sus facultades en los que 
vayan, y por o tra  p a r t e , la comisión propone a lgunas  
reglas que se h a n  de observar  en las secciones, d icien
do que no se pueda deliberar  sin estar  p resentes  siquie
ra  10 Senadores en los 15 primeros minutos, y  que si f 
estos pasan, empiecen á resolver los que estén, y  aquí 
m ismo sucede que el Senado se compone de $00 ó más 
Senadores y se abre la sesión cuando 30 se ha l lan  p re 
sentes.

A dem ás cuando se t ra ta  de a lgún  proyecto im por
tante, los Sres. Senadores  acuden  á d iscutir  en las sec
ciones , siendo de n o ta r  que la comisión nom inadora  
no se podia l ibrar  de las inspiraciones políticas, pues es
to no es exclusivo de las secciones; y yo creo que si se h i
ciera el nom bram ien to  de la comisión n o m in a d o r a , por 
m ás  que sufriera a lgu na  variación de dos en dos meses, 
no podría dejar  de part ic ipar  de las ideas políticas y m i
nisteriales; pues si aho ra  el Ministerio, en uso de su de re 
cho, p ro c u ra  influir  en las secciones, ciertam ente  no in 
fluiría menos en el nom bram iento  de la comisión nom i
nadora, á l o  que h ay  que agregar  que, au nq ue  los indivi
duos de esa comisión procurasen  obra r  con im parciali
dad no lo ha r ían  n u n c a  de m an e ra  que aqu í se creyese, 
y  esto envolvería un  g ran  inconveniente .

 ̂Dice S. S. que los nom bram ien tos  suelen ser  m ás ó 
ménos acer tados,  y eso podrá  ser  en las cuestiones de 
no g ran  im portanc ia ;  pues en las dem ás precede s iem
pre d iscus ió n , y  aun  el candidato expresa sus opinio
nes; lo que no sucedía con la comisión nom inadora ,  que 
lo m ás  que podia  saber era si la persona que nom braba  
tenia competencia en el negocio, y esto no siempre.

Me p a r e c e , p u e s , que he  expuesto las oportunas  r a 
bones p a ra  dem o stra r  que la comisión no puede acep
tar el sis tem a que propone el Sr. Marques de Miradores 
y que se h a  discutido en la comisión , á  pesar de estar  
;odos sus individuos conformes en los principios que 
icabo de indicar.

El Sr. C O R R A D I: No voy á en t r a r  en la cuestión 
)romovida por el Sr. M arqués de Miradores ; pues creo 
j u e , si inconvenien tes  h ay  en el s is tem a que la com i-  
¡ion p r o p o n e , tam bién  se en c uen tran  en el que apoya 
d Sr. Marqués de Miradores. Me limito  ún icam en te  á 
) regun ta r  á la comisión qué es lo que h a  querido decir 
311 lo s iguiente:

«Los Senadores que luego se p resen ta ren  ó en tra ren  
le nuevo en el Senado  se ag rega rán  á las respectivas 
;ecciones por el orden de su ingreso.» P ue s  si los que se 
ían de ag regar  son los S e n a d o r e s , en tonces está  bien 
¡se párrafo;  pero si es el Senado el que los ag rega ,  de
le decirse: «serán agregados.»

El Sr. O S .IV Á N : Lo que acaba de leer el Sr. Cor-  
*adi es lo que dice el reg lam en to  vigente  , que h a  sido 
nodiñeado en esta p a r te ,  y aquí se h a  olvidado u n a  
¡xpresion , cuya  falta podrá  a tr ibu irse  á  la im prenta ,  y 
lo es la  ún ica  porque se h a b rá  observado, pues en tre  
)tras cosas, h ab lando  de las proposic iones de urgencia ,
;e dice: «sobre los asun tos  que tengan  por objeto al
guna disposición de observancia  pu ram en te»  en lugar  
le «permanente.»  L a  e r ra ta  es g r a v e , y yo debo decir  
pie cuando esto se redactó fué con enm iendas m arg ina-  
es é in te rl ineales ,  y se encargó que las pruebas se Ite
rasen á la  comisión : la Secreta ría  del Senado dió el en- 
;a rgo^pero  la im p ren ta  no lo cumplió, y esto no h a  si
lo examinado como convendría  en las pruebas.

L a  comisión, abun dan d o  en las ideas del Sr. Corradi,  
ía  pensado que esto quedaría  bien en los té rm inos  si
guientes:

«Los que después se p re sen ta ren  ó en tra ren  de nue-  < 
ro en el Senado se a g reg a rán  á las respectivas secciones 
)or el orden de su  presentación ó ingresos,» pues así es- 
;án las dos categorías.  Los an tiguos por el orden de su 
presentación y los nuevos por el de su ingreso.

EL Sr. CORRADI: S. S. no h a  satisfecho mi duda, 
m es  yo p re g u n tab a  si eran  los Senadores los que h a 
d an  de agregarse  ó el Senado el que los agregaba; por- 
pie en el p r im er  caso está bien el verbo en activa, pero 
m el segundo  debe ponerse en pasiva.

El Sr. O E I U Á N : L a  significación es la m ism a ,  y 
tun cuando quede m ás claro poniendo el verbo en pa
siva, me parece que es m ás propia la  voz incorporados 
pie  agregados , y se p o d rá  decir: serán  incorporados á 
as secciones.E l Sr. Conde de U IS T A H E R M O S A  : Yo creo que to- 
lavía será preferib le á lo que h a n  manifes tado los se-  
iores  Corradi y Oliván , to m ar  de la  práctica el verbo 
jue acos tum bra  usa r  el Sr.  P res iden te  del Senado cu a n 
to u n  Sr.. Senador  acaba de j u r a r ,  que dice: el Sr. F u 
lano ingresa  en la sección tal.

El Sr. oSjIV Án: L a comisión cree que de esa mane-  
•a estaría perfectam ente  expresada la idea; pero á fin de 
3vita r  la repetición de la palabra  «ingreso,» la comisión 
cree preferible la redacción que h a  propuesto.

E l  Sr. Conde de v iSTA H E RittO SA : Puede suprim ir 
se la palabra  «ingreso,» sus ti tuyéndola  con otra.

El Sr. O LIV A N : E n  mi concepto , el ar t ículo  podría 
redactarse diciendo : «los que después se p resen ta ren  ó 
en tra ren  de nuevo  en el Senado se incorpora rán  á las 
secciones por  el orden de su presentación ó ingreso,» 
pues es preciso no olvidar que hay  dos clases de Sena
dores que se ag regan  á las secc io n es , los que ya  per te 
necían á este alto Cuerpo y los que son admitidos des
pués por el Senado y q u e  se p resen tan  á tom ar  pose
sión de su cargo.El Sr. Conde de ViSTAHERWlOSA: De todos mo
dos bastar ía  con que se dijese por el orden de su pre
sentación. .

E l  Sr. OLIVAN*. E so estaría bien si no h u b iera  dos 
clases, las de los que estando ausentes  se p resen tan  al 
Senado , y la de los que ju ra n d o  el cargo ing resan  por 
prim era  vez realm ente  : todo ello es upa- pequeñez que 
podría dejarse al criterio  de la comisión para  que lo 
tenga  presente cuando se trate  de la corrección de 
estilo.

Acto continuo se aprobó en este concepto el artículo , 
p rév ia  la oportuna  pregunta.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Discusión del dictam en de la com isión m ista  relativo al 
proyecto de ley reform ando algunos artículos de la de 

im p ren ta  vigente.
Leido dicho d ic tám en  , y  abierta discusión acerca de 

é l , fué aprobado sin  debate alguno.

Continuando el debate pend ien te ,  se leyó el art. 9.°, 
que decía a s í :

«Correspondo al Presidente hacer que se guarde el 
órden en el Sonado y que se observe el reglamento; 
abrir, suspender y ce rrar  las ses io nes , anunc iando  al 
fin de cada u n a  los asuntos que deban discutirse en la 
sigu ien te ,  y el dia en que se ha  de celebrar; anunc iar  
las discusiones; c o n c e d e rá  su vez á los Senadores el 
uso de la pa lab ra ;  fijar las cuestiones; publicar el r e 
sultado de las votaciones definitivas de las leyes, firmar 
los proyectos de ley aprobados y los mensajes que se 
dirijan al Rey ó al Congreso; autorizar  las actas bajo su 
firma con los Secretarios, y rubr icar  con ellos las m inu
tas;  y f inalmente  , designar el Senador que ha  de llevar 
la palabra en las Diputaciones de honor  y mensajes á 
que no concurriere.

Las dudas que sobre sus facultades tuviese el P r e 
sidente se resolverán á propuesta de este por el Se
nado.»

El Sr. G A L O N  3 3 :  He visto con placer que el Go
bierno h a  tomado parte activa en este debate , como no 
podia ménos de suceder, á pesar de las anteriores  p ro 
testas de algunos de sus individuos al discutirse la to
ta lidad , y al hacerlo  el Gobierno cumple con su deber, 
pues esta es u n a  cuestión con s t i tuc iona l , toda vez que 
el art. 13 de la Consti tución dice que h ab rá  dos Cuer
pos Colegisladores iguales en facultades, y como estas 
facultades se limitan por el reglamento, según estos sean, 
ó por mejor decir,  las cuestiones que afecten á ellos son 
consti tucionales. Me alegro, pues, de que el Gabinete lo 
h aya  al fin comprendido de este modo.

Y dicho esto, vamos al artículo que la comisión pre
sen ta ,  respecto á las atribuciones del Sr. Presidente.  Di
ce el actual reglamento que las dudas que en el Senado 
su r jan  se resolverán por el mismo Cuerpo, á propuesta 
del P r e s id e n te , y la comisión consigna que esto solo se 
verif icará cuando el P residen te  sea el que dude, y no 
n in g u n a  otra persona. La variación es g r a v e , porque 
pueden presentarse casos en que el P residente ,  lleno de 
buena fe, no abrigue dudas;  pero sí alguno ó algunos 
Sres. Senadores ,  y entonces lo conveniente y lo justo 
es que el Presidente apele al juicio do la Cámara Me li
mito por ahora  á hacer estas indicaciones á la comisión.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  El Sr. C a lo ng e , apro
vechándose de un  artículo  sobre las facultades del P r e 
sidente, ha  tratado de presen tar  en contradicción al Go
bierno entre lo que S. S. supone que hoy h a  hecho y lo 
que dijimos dias pasados. Pe rm ítam e  S. S. que le con
teste que está equivocado; el Gobierno no ha  hecho hoy 
más que lo que dijo que l iaría ; dijo que la cuestión de 
los reglamentos era privativa de ambos Cuerpos, según 
la Constitución, añadiendo que si llegara el caso de que 
en a lgún  artículo se estableciera algo contrario  á la mis
ma, entonces el Gobierno se opondría y reclam aría;  co
mo por ejemplo, si se quisie ra establecer el secreto de 
las sesiones, porque esto seria reform ar  la Consti tución, 
no el reglamento,

Dice, sin em bargo ,  el Sr. Calonge que hay  un  a r 
tículo -13 en la Consti tución por el cual ámbos Cuerpos , 
son iguales en facultades; y b i e n , entonces ¿ por qué se 
está discutiendo hoy  aquí? E s ,  señores ,  porque no im 
plica para  esa igualdad de atribuciones que no la haya  
en los r eg lam e n to s , como en efecto no la hay en la ac
tualidad. Por  do d em ás,  la parte  que yo he tomado en 
el debate que nos ocupa h a  sido como Senador  y no co
mo Ministro.

El Sr. C A L O N G E :  S. S. h a  hablado sin consum ir  
tu rn o  y con anterioridad á otros señores que habían 
pedido la pa lab ra ,  es decir , que lo ha  hecho como Mi
nistro. E n  cuanto  á que los reglamentos de ámbas Cá
m aras  h o  sean ig u a le s , convengo con S. S. en que no 
lo son; y por eso aprovecharé  la ocasión de seña lar  esas 
diferencias para  armonizarlos , pues el artículo de la 
Consti tución está t e rm in a n te , pero m iéntras  tanto ofrez
co á S. S. demostrarle  que el Gobierno tiene la necesi
dad y debe r ,  y espero que cum plirá  una y o t r o , de to
m ar  parte  en esta d isc us ió n , porque probaré que a lgu 
nas de las modificaciones que se in troducen  por la c o 
misión , si si se aprobaran por el Senado h ar ían  toda
vía más desiguales las atribuciones de ámbos Cuerpos, 
m erm ando  las n u e s t r a s ; de modo que como cuestión 
consti tucional el Gobierno no podrá ménos de trata rlas.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  Al decir que he hab la
do como Senador  , no he podido desposeerme de las 
p rerogativas que me concede el reglam ento  como Mi
nistro , ni tampoco el Sr. Presiden te  me lo hub iera  per
mitido. Respecto á que no se hallan  en arm onía  los re
glamentos de ámbas C á m a ra s , el Sr. Calonge podrá h a 
cer las observaciones que g u s te ; pero la verdad es que 
no se falta á la Consti tución porque los reglamentos 
sean distintos, pues la igualdad de facultades se refiere 
á las facultades constitucionales,  á las que no afecta la 
cuestión de que se siga-un método ú otro para  la d iscu
sión. Esto corresponde al régimen in te rio r  de cada 
Cuerpo.

El Sr. O L I V A N :  L a variación h echa  en el ar tículo  
por la comisión á que ha  aludido el Sr. C a lo n g e , t ie 
ne por objeto elevar la autoridad del prestigio del señor  
Presidente; pues cuando no es este quien duda, hay  m u
cho de violento en obligarle á consultar  al Senado acer
ca de u na  cosa que comprenda perfectamente. Y si al
g un a  vez se equivoca, medios tiene el Senador  á quien 
interese d irectamente su decisión para  reclamar, pudien- 
do p resen ta r  u na  proposición sobre el asunto. De m an e 
ra que siendo cási imposible que u n  Presidente  del Se
nado ejerza un  acto de violencia, y  habiendo aun para 
este caso el derecho de proponer  por cualquier  Sr. Se
nador un voto de censu ra  con tra  su conducta, creo que 
la aprobación del artículo, tal como está, no debe ofrecer 
dificultades.

El Sr. R O D R I G U E Z  V A A T & O N D E : Señores, la cues
tión suscitada por el Sr. Calonge es u n a  prueba más del 
sspír itu con que está hecho el nuevo r e g la m e n to , espí
ritu  de res tr ing ir  las facultades de este Cuerpo. L a  va
riación que ah o ra  se propone no h a  sido aconsejada por 
la experiencia ni hay  motivo alguno  que la justifique; lo 
que está escrito en el v igente reglamento  no ha  dado 
motivo á conflicto a l g u n o , tiene la autor idad del t iem
p o , y  es u na  especie de temeridad m odif icarlo , sus t i tu 
yéndolo con una  disposición que a lguna  vez podrá  ser 
peligrosa, pues cabe en lo posible que un  dia venga  un  
Presidente de genio demasiado impetuoso ó dominado 
por la pasión de partido que ti ranice á la C ám ara  y 
quiera aho ga r  ú oprimir  á  las oposiciones. Por  lo m is
mo que nues tro  Pres iden te  es nombrado por la Corona, 
el roce de esa persona con este Cuerpo es cosa dem a
siado delicada, y su m am en te  grave e x p o n e rá  la Cáma
ra á tene r  que fu lm inar  un  voto de censura  con tra  la 
Presidencia . R u e g o , p u e s , á la comisión que sea más 
conservadora;  que no tenga tanto  afan de reformar, y 
desista de la novedad que nos ha  p re sen ta d o , que no 
tiene ven ta ja  a lguna  y sí los inconvenientes  que se h an  
indicado respecto del ac tual reglamento.

E l Sr. Marqués del D U E R O :  El Sr. V aamonde h a  
mirado esta cuestión de u n a  m an e ra  apa s io n ad a , y por 
eso nos ataca v io lentam ente  diciendo que obramos con 
un espíritu  de cercenar  las facultades de los Sres. Se
nadores , que les ponemos u n a  mordaza y que a taca
mos á la h o n ra  y á la gloría del S e n a d o , y  todo porque 
damos a lgunas facultades al Presidente. ¿Pues sabe S. S. 
lo que me dijo una  persona que lo h a  sido cuando tuve 
la h o n ra  de ocupar por p rim era  vez esa silla? Pues  me 
decia: «V. no va á tene r  n in g u n a  facultad más que de po • 
nerse el sombrero, si llega a lguna  cuestión grave.» Y hé 
aquí por qué la comisión h a  creid,o, fundándose en lo que 
la m isma experiencia demuestra , que debemos dar a lgu 
na más la titud  á sus atribuciones. Y ¿cómo nos dice el 
Sr. Vaamonde que queremos cercenar las facultades 
del Senado, después que S. S. h a  manifestado deseo de 
privarle de la más alta que disfruta en el exám en de 
los presupuestos? (El Sr. V aam onde : Yo no quiero qui
ta r nada.) S. S., citándonos el ejemplo de la Cám ara de 
los Lores de Ing la terra ,  indicó el deseo de modificar en 
este punto  nues tro  reglamento. Pero  son tan  in fu nd a 
dos y rudos los a taques de S. S., que me parece que 
S. S. [.ensó que la comisión ocupaba el banco que t e 
nemos delante (el del G obierno) y  empezó á d isparar  
con bala roja, sin cesar en su conducta  á pesar  de h a 
ber conocido su error.

E n  efecto, S. S. no encuen tra  nada  bueno  de cuanto  
la comisión ha  p re se n ta d o , y pa ra  combatir  el a r 
tículo que se discute h a  llegado h as ta  hacer  uu  su
puesto ofensivo al Senado, pues no es posible que 
h ay a  un Pres idente  que tra te  de oprimir  la oposición 
y que lo consienta la mayoría. P o r  lo d e m á s , la comi
sión repite que no hace cuestión de am or propio su dic
tám en  ni insiste en lo que ha p ro p u e s to , cuyo resu l ta 
do lo habría  también conseguido el Sr. Vaamonde sin 
necesidad de habernos  dirigido ágrios ataques.

El Sr. R O D R I G U E Z  V A A M O N D E :  No creo haber  
merecido el cargo que me dirige el Sr. Marqués del 
Duero, pues nada de ágrio ni ard iente h ay  en mis pala
bras, que solamente el am or de padre que tiene S. S. á 
su obra ha  podido hacer  que las en tienda de ese modo. 
Po r  eso, sin duda, S. S. se ha  equivocado al decir que 
no encuentro  nada bueno en el d ictámen de la comisión, 
cuando claram ente  he manifestado que fuera de los a r 
tículos que han  sido objeto de impugnación en la to ta 
lidad no habría  gran  dificultad para  aceptar la reforma.

También supone S. S.’ que yo pretendo cercenar u n a  
facultad im portan te  de esta C ám ara ,  que es la cle votar  
y discutir  el presupuesto. Señores , para  decir yo esto 
tend r ía  que haber  incurrido  en contradicción, pues 
habiendo pertenecido á la comisión que reforma la Cons
t i tución de 1837, sostuve y defendí la in tervención de 
este Cuerpo en el expresado asu n to ,  dándole ¡iguales 
atribuciones q u e‘ al Congreso. Lo que dije respecto

de la Cámara de los L o res ,  sin embargo, es exacto; 
la Cámara de los Lores no. tiene facultad para variar  
parcialmente el presupuest , sino para rechazarlo en 
globo; siendo, por lo tan to ,  la de los Comunes la que 
decide sobre él verdaderam ente;  y por cierto que esto 
ha  dado lugar ya á ciertos ab u so s , pues aprovechándo
se de esa facultad de la Cámara de los Comunes, se han 
querido in troducir  algunos artículos como medidas adi
cionales para hacerlos p a sa re n  la de los Lores. Por  lo 
dem ás,  yo no quiero quitar  al Senado su atribución para 
en tender  en el presupuesto ; mas preciso es confesar que 
oí Congreso tiene cierta preeminencia por la Constitu
ción , cuando en ella se dice que los presupuestos se 
presentarán  primero allí que en este Cuerpo.

Sin más debate se aprobó el artículo tal como esta
ba en el reglamento vigente.

Leyóse el 11 , que decia así:
«Si se cometiere algún delito dentro del Palacio del 

Senado , podrá el Presidente m andar  detener á los cul
pados y entregarlos á disposición del Juez competente, 
dando conocimiento al Senado. A sus órdenes estará el 
Jefe de la guardia de dicho palacio.»

El Sr. CORRADI: Creo que lo que aquí se expresa 
no debe ser potestativo del Presiden te ;  no un  derecho 
que se le conceda, sino un deber que se le imponga di
ciendo: «el Presidente m an d a rá ,  &c.»

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : Me parece más 
propio de la alta Autoridad de que se trata decir : «po
drá m andar  detener,» que no « m andará  d e te n e r ,» por
que podría haber  a lguna  circunstancia en que convenga no hacerlo.

El Sr. C O R R A D I :  Cuando se comete un  deli to, el 
Presidente no puede ménos de detener al culpable; si se 
t ra ta ra  de un  hecho dudoso , tendría razón S. S.; pero 
se tra ta  de u n  delito probado y cometido dentro  del 
santuario de las leyes.

El Sr. SE IJA S l o z a n o : Todas las disposiciones 
que tiendan á poner en ejercicio las atribuciones de 
ciertos Cuerpos hay  que meditarías mucho; la obser
vación del Sr. Corradi seria fundada respecto á un  po
der más bajo que el Presidente del Senado; el de cual
quier  funcionario  ó dependiente de justicia. Dice S. S. 
que u n a  vez cometido el deli to , el Presidente está obli
gado á adoptar  las disposiciones convenientes para  la 
prisión del culpable; pero S. S. no ha  reparado en el 
caso de q u e , entregado el presunto criminal á los Tri
bunales , estos encon tra ran  que no habia motivo para 
la prisión , el Presidente de esta Cámara se encon tra rá  
sujeto á la censura  de un  Juez de primera instancia . 
Creo pues que debemos aprobar el artículo  tal como se 
propone,

Acto continuo fué aprobado el artículo, y sin debate 
los siguientes has ta  el $8 inclusive.

Leido el 31, decia así:
«Concluido el despacho, anunc iará  el P residente que 

se en tra  en la órden del dia.»
El Sr. o l i v a n : L a modificación hecha en este a r 

tículo es m uy  ligera, y tiene por objeto evitar las dudas 
que a lguna  vez se h an  suscitado acerca de la ocasión en 
que puede pedirse la palabra. A n te s , es decir, en el ac~ 
tual reglamento, se dice que «al anunciarse la discusión;» 
y como esto se verifica en la órden del dia con que le
van ta  el S r f  P res iden te  la sesión, y no cuando luego se 
procede al debate, nos h a  parecido más claro poner que 
en este último caso «el Presidente anunc iará  que se e n - ' 
t r a  en el órden del dia.»

Acto continuo fué aprobado el artículo.
Leyóse el 3$, que decia así :
ftEl proyecto do contestación al discurso de la Corona 

y los d ictámenes de la comisión de exámen de calidades 
se d iscutirán con preferencia. Si ocurriere algún asunto  
extraordinario  y u r g e n t e , podrá el Presidente acordar 
con los Secretarios que se anticipe su discusión.»

El Sr. c a l o n g e : No se comprende bien si los asun 
tos extraordinarios y u rgen tes  , cuya discusión podrá 
anticiparse por el Sr. Presidente , deberán tratarse ántes  
que el proyecto de contestación al discurso de la Corona 
y los dictámenes de la comisión de ca lidades, cuyo de
bate también es preferente. Deseo oir la explicación que 
dé la comisión.

El Sr. OLIVA N : La comisión entiende que la prefe
rencia de esos asuntos u rgen tes  y extraordinarios  de 
que habla  el artículo  es en efecto sobre el proyecto  de 
mensaje y los dictámenes de calidades; pues fuera de 
estas es indudable que pueda anticiparse la discusión de 
un asunto  más grave, con relación á otros de ménos im 
portancia . Esto es lo corriente y lo que se viene hac ien
do por la mesa sin dificultad alguna. Sin embargo, si el 
Sr. Calonge cree que el artículo está dudoso, se redacta
rá  con más claridad.

El Sr. c a l o n g e : Siento  que el concepto en que la 
comisión entiende el artículo sea el que ha  expresado, 
pues entonces tengo que oponerme á él...

El Sr. s a n t a  CRUZ: Si el Sr. Calonge me perm i
te, diré dos palabras. Como supongo que lo que S. S. pien
sa decir  es relativo á la preferencia de un  asunto  u rgen
te sobre el proyecto de contestación al discurso de la Co
rona y no á los d ictámenes de calidades, la comisión, 
que ha  retirado los artículos que tra tan  de este proyec
to, re t ira  también el que acaba de leerse para  ponerlos 
en armonía .  r

El Sr. Conde de VISTAHERMOSA: Veo que se da m u 
cha importancia al proyecto  de contestación, cuya p re 
ferencia en el debate quiere sostenerse siempre, m irando 
con ménos interés los dictámenes de la comisión de exá
men de calidades; y yo llamo la atención de la comisión 
acerca de la importancia  que estos pueden t e n e r , pues 
muchas veces depende de un  solo voto la perm anencia  
de un  Ministerio en su banco.

El Sr. PRESID ENTE: Se suspende esta discusión.
E l Sr. SANCHEZ OCAÑA: Pido la palabra para  ro 

gar al Sr. Ministro de la Gobernación que ántes  de dis
cutirse el proyecto  de ley para  la aplicación del sob ran 
te de los créditos del presupuesto extraordinario para  li
ncas telegráficas, se sirva m andar  form ar y remiti r  al 
Senado un  estado en que con dis tinción de capítulos y 
artículos conste lo siguiente: primero, el importe de los 
créditos autorizados por las leyes d e l . 0 de Abril de 1839 
y 7 de Abril de 1861; segundo, el importe total de las 
obligaciones contraídas hasta  ahora por cuenta y con 
cargo á dichos créditos; tercero, los pagos verificados ya 
y los que resten para  comple tar el total importe de las 
obligaciones contraídas; y cuarto, el sobran te  ó exceso 
que después de todo esto pueda resultar, comparado con 
el total de los créditos concedidos.

Dióse cuen ta  de haberse consti tuido las secciones en 
su reun ión  de este dia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  m añana: 
continuación del debate pendiente, y votación definitiva 
leí proyecto  de ley concediendo pensión á Doña Ju a n a  
Núñez.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  LO S D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de A b ril 
de 1866.

Abierta  á las dos, se luyó el acta de la an terior  y 
quedó aprobada.

El Sr. O R T I Z  D E  z a r a t e : Presen to  u n a  petición 
de los propietarios de Tarifa solicitando se modifique la 
ley de Enjuic iamiento  civil e n l a p a r t e  relat iva á  desa
hucios.

El Sr. P E Ñ U E L A S :  Presento  u n a  petición de los 
empleados en las m inas de A lmadén sobre abono de 
años de servicio, reservándome apoyarla en tiempo 
oportuno.

El Sr. p r e s i d e n t e : P asarán  á la comisión de pe
ticiones.

ÓRDEN DEL DIA.
Im prenta .

Leido el d ictámen de la comisión mista sobre refor
mas en la actual legislación de imprenta , dijo

El Sr. Duque de F R I A S :  Ruego á la mesa se sirva 
hacer  leer el art.  37 de la Constitución y el 174 del re
glam ento  del Congreso. &

(Se le y e ro n , y decían que para la votación definitiva 
de las leyes se requiere la presencia de la mitad más uno 
de los individuos que componen el Congreso.)

El Sr. p r e s i d e n t e : A hora no se t ra ta  de la vota
ción definitiva. A hora  se va á hacer  la o rd in a r i a , y 
cuando llegue el caso de votarse def in i t ivam en te , se es
ta rá  en el de aplicar los artículos cuya lectura  h a  pedi
do el Sr. Duque de Frías.

Consultado el Congreso, se aprobó el d ictám en de la 
comisión mista.

Se leyó y acordó imprimir  el d ictámen de la comi
sión sobre redención de censos. ^

El Sr. P R E S I D E N T E :  E n vista de lo adelantado de 
la estación y en la previsión de la próxim a discusión 
de los presupuestos , se va á p reg un ta r  si desde m aña
na 1.° de Mayo comenzarán las sesiones de dia á la una.

Hecha la pregunta, se acordó afirmativamente.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para  mañana: 

el dictámen que acaba de leerse y votación definitiva de 
varias leyes.

Se levanta la sesión.
E ra n  las dos y media*

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADR ID 1.º DE MAYO.
P R O G R A M A

DE LA FU N C IO N  CÍVICA Y R E L I G IO S A  CON Q U E  E N  E L  P R E 
SE N T E  AÑO DE 1866 SE I IA DE C E L E B R A R  LA M E M O R IA  DE 
LOS P R I M E R O S  H E R O E S  DE LA IN D E P E N D E N C I A  E S P A Ñ O L A  
D E L  $  DE MAYO , EN LA R E A L  IG L E S I A  D E  SAN IS ID R O  Y 
CA MPO  1)E LA L E A L T A D  , D O N D E  E X IS T E  E L  MON UMENTO 

QU E  C O N T I E N E  SUS P R E C I O S O S  RE S TOS .
4.° A las tres de la tarde del dia 1.° de Mayo se a n u n 

ciará la función con un clamor general de campanas en 
todas las iglesias, repit iéndose otro igual á las nueve de la noche.

A dicha ho ra  de las tres u na  sección de artillería, 
colocada en las afueras de la puer ta  de Alcalá, rom perá  
el fuego con tres c a ñ o n a z o s ,  y continuará  disparando 
uno cada media l o r a  hasta la retreta .

A las cimm de la larde se can tará  u na  solemne vigi
lia en la Real iglesia de San Isidro , con asistencia del 
A yuntam iento  y convidados que gusten concurrir .

$.° Al toque de diana del dia $ de Mayo rom perá  el 
fuego la sección de arti llería  con tres cañonazos, y con
t inuará  disparando uno cada media ho ra  has ta  que se 
haya cantado el responso en el Campo de la Lealtad.

De seis á doce de la m añ a n a  se dirán misas en su 
fragio de las víctimas en el m onum ento  que guarda  sus 
cenizas. Con igual objeto se celebrará otra can tada con 
vigilia en todas las parroquias de esta capital.

A las nueve se reun irán  en las Salas Consistoriales 
todos los convidados que h ayan  correspondido á la in 
vitación del A y un tam iento ,  y á las nueve y media de
berá ponerse en movimiento la comitiva por el órden 
siguiente: Abrirá la m archa  u n  piquete de caballería; 
seguirán  los acogidos en el Asilo de mendic idad de San 
B ernard ino ,  los de la Casa-Hospicio, los niños del Co
legio de San Ildefonso, los inválidos del ejérc ito , los 
parientes de las víctimas del $ de Mayo , los Sres. Jefes 
y Oficiales del Ejército y A rm a d a ,  los Maceros del 
A y u n ta m ie n to , los altos funcionarios y la Corporación 
m unicipal ,  llevando el Presidente del A yun tam ien to  á 
su derecha al Excmo. Sr. Capitán g e n e ra l , y á su iz
quierda al Excmo. Sr. Director general de A rtil ler ía ,  y 
ce rrará  la m archa  u na  colum na de honor, compuesta de 
seis compañías de los cuerpos de la guarnición , prece
dida de u na  música militar .

Se dir ig irá la comitiva por la calle Mayor á la de Ciu
dad-Rodrigo, Plaza de la Consti tución , Arco y calle de 
Toledo, has ta  la Real iglesia de San Isidro, en la que se 
can tará  u na  solemne misa de R équiem , que celebrará 
de Pontifical el Excmo, é Ilmo. Sr. Pa tr ia rca  de las I n 
dias. Concluida, p ronunc iará  la oración fúnebre el Doc
tor  D. F e rn an do  de Castro, predicador de S. M., y  ter
m inadas las exequias volverá á ponerse en movimiento  
la comitiva por el mismo órden; dir igiéndose por la calle 
de Toledo, plaza de la Constitución, calles de Gerona, 
Atocha, Carretas, P u e r ta  del Sol, calle de Alcalá, al P r a 
do, en donde se incorporará á la comitiva el Cabildo 
de Sres. Curas párrocos de esta capital, que se colocará 
delante de los maceros del Ayuntam iento ,  y se dirigirá 
al Campo de la Lealtad , en el cual se hallará  u n  cua
dro de t r o p a s , en cuyo centro se colocará la comitiva; 
cantándose en seguida un solemne responso, y  conclui
do se re t i ra rá  el Cabildo á la iglesia de San Ferm ín .

Acto continuo la co lum na de honor  h a rá  las descar
gas de ordenanza, y lo mismo las tropas del ejército y 
artillería, como en los funerales de Capitán General con 
mando en jefe que fallece en plaza. T erm in ará  este 
acto con el desfile por delante del m onum ento  de todas 
las tropas de infanter ía ,  caballería y  artiller ía ,  que se 
h a l larán  formadas anticipadam ente del modo que p re 
venga el Jefe encargado de cumplir  las disposiciones 
adoptadas por el Excmo. Sr. Capitán genera l ,  de acuer 
do con el A yuntam iento .
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Real decreto deolarando improcedeñte el recurso de 
revisión interpuesto ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. L aureano  F iguero la  en nombre 
de D. Miguel Embil  en la resolución final del plei
to seguido sobre cesión de unos terrenos.—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
p irantes á Oficial, no periciales, que pertenecen ó 
han  pertenecido á los ramos que comprende la 
Dirección general de Impuestos indirectos (con
clusión ).—Idem.

E n  11.—Real decreto autorizando al Ministro de la Go
bernación para  con tra ta r  sin las formalidades de 
licitación pública el suministro  de víveres ;á los 
penados en los presidios de las Baleares y Cá
diz.— N úm . 101.

Otro declarando cesante al Oficial primero de la 
Secreta ría  del Ministerio de Marina.—Idem.

Otro suprimiendo dicha plaza.—Idem.
Real órden trasladando la ad jun ta  sentencia dic

tada en la residencia tomada al Teniente Gene
ral D. Rafaél Echagüe ,  por su cargo de Goberna
dor superior  civil de F i lipinas.—Idem.

Indice de resoluciones expedidas por el Ministerio 
de U ltram ar .—Idem .

E n  1$.—Real órden anulando la elección de un  Diputa
do p ro v in c ia l , verif icada en el partido de Puig-  
cerdá, cuya resolueion deberá servir  de regla ge
neral en casos análogos.—N úm . 10$.

Otras aprobando dos propuestas reglamentarias  de 
ascensos, nom bram ien tos  y traslaciones de Jefes 
y Oficiales del cuerpo de Carabineros.—Idem.

Relación de Jefes y Oficiales del cuerpo de Cara-  
•bineros trasladados á las Comandancias que se 
expresan.— Idem.

Otras de Jefes y  Oficiales á quienes se concede el 
pase al cuerpo de Carabineros.—Idem.

Real órden disponiendo se perm ita  á las personas 
de color, residentes en Cuba , celebrar convenios 
con los colonos asiáticos, u n a  vez terminados los 
compromisos de estos con los empresarios que los 
importaron  en la isla.—Idem.

Indice de resoluciones expedidas por el Ministerio 
de U ltram ar .—Idem.

R esúm en  de disposiciones relativas al personal del 
Ministerio de Estado.—Idem.

Otro de los nom bram ientos de Notarios y Escriba
nos que se citan.—Idem.

Relación de las disposiciones acordadas por el Mi
nisterio de Fom ento  en el mes de Marzo últ imo 
relativas al personal del mismo.—Idem.

R esúm en  de las resoluciones dictadas por el Minis
terio de Marina.—Idem.

Escalafón de los empleados periciales dependientes 
de la Dirección general de R en tas  Estancadas y 
Loterías.—Idem.

Otro de los Jefes de N egociado , Oficiales y Aspi
ran tes  á Oficial activos y cesantes de Ja Direc
ción general de R en tas  Estancadas y Loterías y 
sus oficinas provinciales.—Idem.

E n  13.—Reales decretos trasladando y nom brando Go
bernadores de las provincias de Valladolid , Tole
do, Guadalajara, Cuenca,  Guipúzcoa y Sa lam an
ca.—N úm . 103.

Otro nom brando  Ordenador general de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Otros concediendo su jubilación al A dm inis trador  
del Correo Central y nom brando  para  su reem
plazo á D. José F e rra r i  y R iv e ra ,  Oficial d é l a  
clase de segundos del Ministerio de la Goberna
ción; para esta plaza al Oficial m ayor  del Correo 
Central y para  su resulta  á D. Martin Botella, A u 
xil iar del Ministerio de la Gobernación .— Idem.

Real órden declarando que sirva de regla general 
la resolución adoptada por el Ministerio de H a
cienda con motivo de la quiebra de la sociedad 
Crédito Castellano domiciliada en Valladolid, so-

1 bre cobro de la cuota reclamada por la A dminis
tración de Hacienda pública , que por la con tr i
bución Industria l era en deber la an ted icha so
ciedad.—Idem.

Real órden disponiendo se adquieran para  el Museo 
Nacional de P in tu ra  y E scu l tu ra  varios lienzos y 
dibujos de Goya.—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes á Oficial activos y cesantes de la Direc
ción general de R en tas  Estancadas y Loterías y 
sus oficinas provinciales (continuación).—Idem .

E n  14.— Reales decretos admitiendo la dimisión presen
tada por el Capitán general de la isla de Cuba,  y 
n om brando  para  reemplazarle  al Teniente Gene
ral D. Francisco de Lersundi ,—N úm . 104.



Resúm en de yarias resoluciones rectificadas y ex
pedidas por el Ministerio de U ltram ar.—Idem

Real orden disponiendo se suspenda la provisión 
de las vacantes que ocurran en el ramo de Correos hasta que se publiquen los respectivos esca
lafones.—Idem.Otra desestimando la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por Dona Rosa Am at y Rodríguez contra las Reales órdenes que se citan, por las que se hallaba autorizada para el desagüe 
y saneamiento de terrenos pantanosos del térm i
no de Albalat de la R ivera.— Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Ponz y Com barte para 
que aproveche las aguas del rio Valenciano como 
fuerza motriz de un molino harinero .—Idem .:

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes á Oficial activos y cesantes de la Direc
ción general de R entas Estancadas y Loterías y 
sus oficinas provinciales (continuación).—Idem.

En do.—Real orden declarando improcedente el recurso 
de la via contenciosa interpuesto ante el Consejo 
de Estado en nombre del Duque de Noblejas, pi
diendo la revocación de la Real orden que se cita 
sobre establecimiento de una barca para el paso 
de la ria de Treto, provincia de S an tander.—N ú
mero 10b.Real decreto confirmando la sentencia que se cita, 
del Consejo provincial de Valencia, en el pleito 
sostenido ante el Consejo de Estado por la Jun ta  
de Gobierno de la acequia de Enova y la de regantes de la partida de Foyes-Noves, sobre inu ti
lización de un pozo y acueducto en la ribera del 
rio Montesa.—Idem.Escalafón general de los Jefes de Negociado, Oficia
les y Aspirantes á Oficial activos y cesantes de la 
Dirección general de R entas Estancadas y Lote
rías y sus oficinas provinciales (continuación).— 
Idem.En 16.—Reales decretos promoviendo á la plaza de P re
sidente de Sala del Tribunal Supremo de Justicia 
á uno de los Ministros del m ismo; nom brando 
para este destino al Regente de la Audiencia de 
Albacete; proveyendo otra vacante de igual cate
goría en D. Pedro Gúdal, Ministro que era del Tribunal de Guerra y Marina; trasladando al Re
gente de la Audiencia de la Coruña á igual plaza 
en la de Albacete, y nom brando Magistrado de la 
de Cáceres al Abogado fiscal de la Deuda pú
blica.— Núm. 106.

Real orden nom brando Teniente Coronel del regi
m iento A lbuera al que lo era graduado D. Cle
mente López.— Idem.Relación de los Comandantes de infantería desti
nados á servir su empleo en los cuerpos que se 
expresan.—Idem.Otra de los Capitanes de infantería á quienes se 
nom bra Comandantes, con destino á los cuerpos 
que se citan.—Idem.

Otra de los Tenientes de caballería á quienes se con
fiere el empleo de Capitán, con destino á los cuer
pos que se m anifiestan.— Idem.

Otra de los Tenientes de infantería promovidos al 
empleo inm ediato y de los Capitanes á quienes se 
da colocación efectiva y traslada á otros destinos.— 
Idem.Escalafón general de los Jefes de Negociado, Oficia
les y Aspirantea activos y cesantes de la Direc
ción general de R entas Estancadas y Loterías, 
(conclusión).—Idem.

E n 17.—Resum en de resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.—Núm. 107.Otro de las adoptadas por el Ministerio de Ja Guer
ra.—Idem.

Escalafón de los Jefes de*Negociado, Oficiales y As
pirantes del ram o de Propiedades y Derechos del 
Estado.—Idem.

E n 18.—Real decreto declarando innecesaria lá au tori
zación para procesar al Alcalde que fué en 1861 
del pueblo de Romanos D. Jerónim o Forcé.—N ú 
mero 108.

Real orden aprobando el proyecto y presupuesto 
adjunto para llevar á efecto en el Ministerio de 
Gracia y Justicia las reparaciones que se citan.— 
Idem.

Otra aprobando la trasferencia hecha por el con
cesionario del ferro-carril de Alcázar de San Juan  
á Q uintanar de la Orden á favor de D. Garlos A ugusto Moreau.—Idem.

Relación de los Jefes, Oíiciales y sargentos de in 
fantería del ejército de Filipinas nom brados, se
gún propuesta reg lam en taria , para los empleos 
y destinos que se citan.—Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas por el Ministerio de Marina.—Idem.Escalafón de los Jefes de Negociado, Oñciales y As
pirantes del ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado (continuación).—Idem.

E n 19.—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la p ro
vincia de Burgos y el Juez de prim era instancia 
de la capital.—Núm. 109.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
pro cesa rá  Santos González, estanquero de P i-  
ñeira de A rcos, provincia de Orense.—Idem.

Otro autorizando la constitución de un Banco de 
emisión y descuento con el título de Banco es
pañol de Puerto-R ico.—Idem.

Real orden disponiendo se publique en dos núm e
ros consecutivos de ios Boletines de las provincias 
el anuncio lijando los dias en que ha de tener lugar la información oral sobre supresión del de
recho diferencial de bandera.—Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas por el Ministerio de la G uerra.—Idem.
Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As

pirantes del ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado (continuación). — Idem.En 20.—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Granada y el Juez de prim era instancia de Loja.—Núm. 110.Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar al Alcalde y Regidor de la villa de Chi- clana.—Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas en el mes de 
Marzo, relativas al personal de E stad ística , de
pendiente de la Presidencia del Consejo de Ministros.—Idem.

Real decreto aprobando las ordenanzas para el ré
gimen y gobierno de la Real Audiencia de la Ha
bana.—Idem.Ordenanzas á que se refiere el anterior decreto.— 
Idem.Circular disponiendo se pasen revistas anuales de inspección por los Capitanes generales á los cuer
pos que sirvan en el distrito de su mando, sin pré- 
vio aviso.—Idem.Otra disponiendo se haga la conecptuaeion de las 
hojas de servicios de los Jefes y Oficiales por los 
Coroneles en los regim ientos y por los primeros 
Jefes en los batallones y escuadrones sueltos.— 
Idem.Escalafón de los Jefes de Negociado, Oíiciales y As
pirantes del ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado (continuación).— Idem.

En SI.—Real decreto declarando de libre introducción y venta los tabacos procedentes de Cuba y P u er
to-Rico, y m arcando las condiciones á que han 
de sujetarse sus expendedores.—Núm. 111.

Otro nom brando Gobernador del Banco de Espa
ña.—Idem.Otro nom brando un Ministro togado del Tribunal 
de G uerra y M arina.—Idem.Real orden aprobando el presupuesto para las  obras 
de cimentación y demás que se citan, en el edi
ficio destinado á Biblioteca y Museo nacional.— 
Idem.Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes del ram o de Propiedades y Derechos del 
Estado (co nc lu sión )-Idem.

En 22.—Reales decretos disponiendo cese en el mando 
del Departam ento m arítim o de Cádiz el Teniente 
general D. José María de Bustillo, y nom brando 
en su reemplazo al de igual clase D. José María 
de Quesada.—Núm. Ü 2.Otros promoviendo á los empleos de Teniente Ge
neral y Brigadier de la Arm ada 4 D. José de 
Ibarra y A utran y D. Francisco Perez de G ran- 
dallana.—Idem.Otros disponiendo que D, Antonio de Echenique 
cese en el cargo de Vocal del Cm sejo de Administración y gobierno del fondo de redención y 
enganches de los m atriculados de p i a r , y nom 
brando en su reemplazo áD . Nicolás Suarez Can
tón.—Idem.Real orden aprobando una propuesta reglam en
taria de ascensos á Coronel de caballería de dos 
que lo eran graduados.—Idem .Otra dictando reglas para el pase á provinciales de 
los individuos que term inan el tiempo de su em
peño en 1869.—Idem.Otra concediendo una beca de gracia en el Colegio 
de N uestra Señora de la Asunción de Córdoba á 
D. Hermógenes Martínez Cam bronero.—Idem.

Acta de la inauguración de las obras de la Bibliote
ca y Museos Nacionales.—Idem.

Resúm en de disposiciones relativas al movimiento 
del personal del Ministerio de la Gobernación du
ran te  el mes de Marzo.—Idem.Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
dem anda interpuesta ante el Consejo de Estado por 
D. Juan Antonio Rábago, vecino de Valladolid, 
sobre revocación de la Real orden que se cita, 
m andando se guardase en una edificación la ali
neación aprobada.—Idem.Otro absolviendo á la Adm inistración de la dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Do
ña Josefa Benita Boan y Corcijo, en solicitud de 
m ejora de pensión de viudedad.— Idem.

Escalafón délos empleados activos y cesantes del 
ramo práctico de las m inas del E sta d o , depen
diente de la Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado.—Idem.

En 20.—Reales decretos declarando cesante á un Ma
gistrado electo de la Audiencia de Cáceres, y nom 
brando para dicha plaza al que lo era supernu
m erario D. Juan  Borrajo de Labandera.—Núme
ro 113.Otro suprim iendo la mencionada plaza supernum e
raria  de la Audiencia de Cáceres.—Idem.

Otros nom brando Presidente de Sala de la Audien
cia de Valencia al Fiscal de la misma; prom ovien
do á su resulta á D. Alejandro Groizard, Magis
trado de la Audiencia de Sevilla, y proveyendo es
ta últim a vacante en D. Emilio A d án , Teniente 
fiscal de la de Madrid.—Idem.

Real orden concediendo los ascensos de escala por 
resultar vacante la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de Madrid, y nom brando Abogado fis
cal quinto de la misma al Prom otor fiscal del Juzgado de prim era instancia del distrito de la A u
diencia.—Idem.Otra concediendo los ascensos de escala por resul
tar vacante la plaza de Abogado fiscal segundo 
de la Audiencia de Granada, y nom brando para 
la de tercero á D. Juan Romero y Crespo .— Idem.

Otra fijando la equivalencia de la tonelada holan
desa á la española.—Idem.

Circular disponiendo1 sirva de regla general lo re 
suelto en el expediente que la motiva , sobre 
abono de tiempo de servicio al carabinero Rosen
do R ivera.—Idem.

Otra resolviendo no tener derecho á la cruz de 
San Herm enegildo el Oficial á que se refiere, y 
disponiendo sirva de precedente esta resolución 
en los casos de igual naturaleza.—Idem.

Otra disponiendo el lugar que han de ocuparen  las 
formaciones los regim ientos á que se refiere.—

' Idem.
, Escalafón de los Jefes superiores de Adm inistración que pertenecen ó han pertenecido á las dependen

cias del Ministerio de H acienda, en plazas para 
cuyo desempeño se exige la cualidad de L etra
dos.—Idem.

En 24.—Real orden aprobando la ad junta relación de 
los Alféreces de caballería ascendidos al empleo 
de Teniente.—Núm. 114.Relación de los sargentos prim eros de infantería 
promovidos al empleo superior inm ediato y de 
los Subtenientes á quienes se da colocación efec
tiva en los. destinos que se m anifiestan.—Idem.Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes que pertenecen ó han pertenecido á la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda, á la 
Adm inistración de justicia de los ram os de Ha

cienda, ó que sirven .destinos dependientes del i 
mismo Ministerio en ‘̂ ue se exige la cualidad de 
Letrados.—Idem.En 25.— Real decreto autorizando al Ministro de H a
cienda para que someta á la deliberación de las 
Có"tes un proyecto de ley para protección de las 
empresas de ferro-carriles.— Núm. dio.

Proyecto de ley á que se refiere el an terior decre
to.—Idem.

Real orden resolviendo las dudas que se han ofre
cido sobre la interpretación que debe darse á 
varios artículos del reglam ento general para la 
ejecución de la ley hipotecaria.—Idem.

Circular disponiendo sirva de regla general en lo sucesivo que los individuos de tropa que ántes 
de cum plir los ocho años de servicio asciendan 
á Oficiales pierdan todo derecho al abono de la 
gratificación de 200 escudos.—-Idem.Real decreto confirmando una sentencia pronunciada por el Consejo provincial de Logroño, en el 
pleito seguido por el A yuntam iento de H ornillos y los pueblos de Munilla y Zarzosa, sobre 
aprovecham iento común de los pastos y montes 
de algunos términos de sus jurisdicciones.— Idem.

Otro confirmando la sentencia del Consejo provin
cial de Barcelona en el pleito seguido entre Don 
Bartolomé Bosch y el A yuntam iento de Sarria, 
sobre revocación de un acuerdo dictado por el 
mismo Ayuntam iento para obstruir y rellenar 
un subterráneo que atravesaba por debajo de la 
via pública.—Idem.En 26.—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra y el Juez de Hacienda de la 
misma.—Núm. 116.Real orden legalizando la variación hecha por Do
ña Leonor R uano en el cáuce del arroyo Mini- 
nis, término municipal de Paradinas de San Juan, 
provincia de Salamanca.—Idem.

Otra recomendando el m ayor interés y eficacia en
* prom over la remisión de productos á la Exposi

ción internacional de pesca que ha de celebrarse 
en el próximo Agosto en B oulogne-sur-m er (F ran
cia).—Idem.Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.—Idem.En 27.—Real decreto nom brando Presidente del Conse
jo de Estado.—Núm. 117.Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Búrgos y el Juez de prim era instancia de Miran
da de Ebro .— Idem.Otro 'resolviendo lo mismo respecto á la suscitada entre el Gobernador de la provincia de G rana
da y el Juez de prim era instancia de Guadix.— 
Idem.

Otro restableciendo el cargo de Fiscal de novelas.— 
Idem.

Otros concediendo la naturalización en estos reinos 
á D. Alejandro Espagnolo, intérprete del Consu
lado español en S iria; D. Antonio José Adolfo de 
F o u rn a s , súbdito francés domiciliado en B arce
lona, y  al Presbítero D. José María Pompeyo , na
tu ral de Nueva Granada.—Idem.Otros admitiendo la dimisión de un Vocal del Con
sejo de Sanidad del R eino, y nom brando en su 
reemplazo á D. Plácido Jove y Hevia.—Idem.Real orden nom brando Teniente Coronel de caba
llería á uno que lo era graduado.—Idem.

Otra nom brando para ig,_al empleo á un Com andan
te de dicha arm a.— Idem.Otra nom brando Inspector médico con destino á la 
Ju n ta  superior facultativa á un Jefe de Sanidad 
m ilitar.—Idem.

Otra aprobando una propuesta reglam entaria de as
censos en los cuerpos de Estado Mayor de plazas.—* 
Idem.Otra promoviendo al empleo de Teniente de arti
llería á un Subteniente alum no.— Idem.

Relación de los Jefes de infantería, á quienes se as
ciende y traslada á los cuerpos y destinos que se 
m encionan.—Idem.

Resúm en del movimiento del personal dependiente 
del Ministerio de Hacienda hasta ñn de Marzo 
último.—Idem.En 28.—Ley relativa á la organización y establecim ien
to de la G uardería ru ral.—Núm. 118.

Real orden aprobando el adjunto program a para la 
Exposición de ganados que ha  de tener lugar en 
Barcelona en el próximo mes de Mayo.—Idem.

En 29.—Resúmen de resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de M arina.—Núm. 119.

Real decreto declarando no haber lugar á la adm isión del recurso de nulidad interpuesto ante el 
Consejo de Estado en el pleito seguido entre Don 
Ram ón Martinez y la Hacienda pública contra la sentencia que se cita, dictada por el Consejo pro
vincial de Oviedo.—Idem.

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfa
cer las obligaciones del mes de Mayo, aprobada 
en Consejo de Ministros.—Idem.

En 30.—Reales decretos admitiendo la dimisión del Go
bernador de Barcelona y nom brando en su reem 
plazo á D. Ignacio Mendez de Vigo.—Núm. 120.Otros concediendo su jubilación á un Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, al Regente de. la Audiencia de Oviedo y á un Jefe de Sección ce
sante del Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.

Real orden disponiendo se den las gracias al Director 
general de Adm inistración local y á un Oñcial del 
Ministerio de la Gobernación por los resultados 
que han  obtenido en el ram o de los Pósitos, y 
acordando se publique la ad jun ta Memoria for
m ada por los mismos acerca de dicho servició.— 
Idem.

Otra declarando no puede adm itirse la dem anda 
presentada por D. Pedro Diaz de O viedo, vecinp 
de A lm ería, contra la Real orden de 7 de Junio  
del año anterior, dictada en el expediente del re
gistro titulado Rico Filón de Plomo.—Idem.

ANUNCIOS.

R EA L  BOTICA DE MADRID.—EL E X C EL E N T Í- 
simo Sr. Sum iller de Corps de S. M. se ha servido au to 
rizar al Boticario Mayor para proveer por oposición la

plaza de A yudante tercero de esta Real Botica, dotada 
con el sueldo anual de 600 escudos.En su consecuencia se hace saber que serán adm iti
dos á dicha oposición los que acrediten ante el infras
crito Secretario en el térm ino de 20 dias, á contar desde 
el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Go
bierno, su buena conducta moral, ser Doctores ó L icenciados en Farm acia, haber obtenido las mejores notas de 
aplicación y aprovecham iento en su carrera lite ia ria  y 
que no excedan de 30 anos de pdad. #La oposición empezará el dia que con la debida an
ticipación se señale y tendrá lugar en esta Real Botica, 
debiendo consistir en los ejercicios siguientes .1.° Compondrán y escribirán aisladam ente los opo
sitores en el térm ino de seis horas un discurso en caste
llano sobre el mismo punto de la Facultad  que designe 
la suerte , no perm itiéndose para esto libros m  m anus
critos de ningún género; cuyos discursos, firmados y re
cogidos por el que suscribe, se en tregarán con oportu
nidad á los interesados para que los lean ante los jueces 
del concurso y demás opositores.  ̂ ^2.° Determ inarán y describirán objetos de H istoria 
natural de uso en la F a rm ac ia , y tam bién de_ materia, 
farmacéutica, sobre que m anifestarán los conocim ientos 
científicos que posean. ,3.° Obtendrán dos ó mas productos farm acéuticos 
que les toque por su erte , explicando después los proce
dimientos que al efecto hayan seguido; y ú ltim am ente se ocuparán algunas horas en despachar prescripciones 
ó recetas, contestando además en cada uno de los refe
ridos ejercicios á las preguntas que los jueces tengan 
por conveniente hacerles.Los agraciados no podrán tener botica por su cuenta 
ó en com pañía de o tros, ni desem peñar destinos ó comisiones que se opongan á la continua é indispensable 
asistencia en la m encionada Real Botica.Madrid 30 de Abril de 1866.=  Doctor Pedro Gil y 
Mauricio, Secretario. 6110

CREDITO T ER R ITO R IA L  ESPAÑOL. T  EL DO- 
mingo 13 de Mayo del presente año celebrarán los se
ñores socios de esta Compañía la segunda y ú ltim a se
sión de la ju n ta  general ordinaria que quedó suspendi
da en Junio del año próxim o pasado. ^Este acto tendrá lugar en el domicilio so c ia l, calle 
de A lcalá, 36, principal izquierda.Lo que se anuncia según lo dispuesto en los esta tu 
tos, por medio de la presente convocatoria.Madrid 27 de Abril de 1866.==E1 G eren te , Manuel 
Cuendias. 6071 1

SE A R R IEN D A N  LOS PASTOS DE P R IM A V E - 
ra y verano de las dos dehesas reunidas nom bradas El R incón y V aldeyernos, sitas en térm ino de la aldea del 
Fresno y San M artin de V aldeiglesias, en esta pro- 
vincia. # fLa subasta sim ultánea se verificará el día 6 de Mayo 
próximo en casa del dueño en esta corte, calle de Alca
lá, núm . 12, y en la casa del guarda m ayor en dicha 
dehesa del R in c ó n , donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 6008—2

• COMPAÑÍA H U LL E R A  F É R R IL  DE CASTILLA 
y N avarra.—La Ju n ta  adm inistrativa de esta Sociedad, 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 17 de sus estatu
tos , ha  acordado se celebre la ju n ta  general ordinaria y 
convoca á los señores accionistas para el dia 27*de Ma
yo próximo , á las diez de su m añana , en el local que 
ocupan sus oficinas, calle de San Ignacio, núm . 1 , piso 
segundo, de esta ciudad.P am p lon a26 de Abril de 1866.= E 1  Secretario , Ul- 
piano Irayzoz. 6069—2

* RELACION DE LOS INDIVIDUOS QUE PROCE- 
dentes de dividendos pasivos se hallan, adeudando á la 
sociedad especial m inera Los Impacientes las cantidades 
que á cada uno se le señala, y han sido requeridos por 
prim era vez con esta fecha por medio del Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia , con sujeción á lo dispuesto por el a r
tículo 21 de la ley de Sociedades m ineras, cuyo anuncio 
se inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por ignorarse sus 
paraderos.

D. Francisco A parici, cuatro dividendos, 240 rs.— D. Antonio Aparici G u ijarro , cuatro dividendos, 120 
reales.—D. Antonio C habrá, cuatro dividendos, 120 rs.— 
D. Francisco Tarazido, dos dividendos, 120 rs.—D. José 
Ibañez, cuatro dividendos, 420 rs.—D. José María B ui- 
trago, cuatro dividendos , 120 rs.—D. Antonio Carrete
ro , dos d ividendos, 6 0 rs.

Total, 900 rs.P rim era notificación , 28 de A bril.—Segunda id., 13 
de Mayo.—Tercera id., 27 de Mayo.Cartagena 28 de Abril de 1866.=E1 Presidente, F ran 
cisco Dionisio Oliver. 6115—3

SOCIEDAD G EN ER A L ESPAÑ OLA DE DES- 
cuentos.—El Consejo de Adm inistración de la Sociedad, 
en cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 
de los estatutos, ha acordado que la ju n ta  general ordi
n aria  de accionistas correspondiente al presente año se 
celebre el dia 30 de Mayo próximo, á la una de la tarde, 
en el domicilio social, calle del Caballero de Gracia, nú mero 23.

Tienen derecho á form ar parte de dicha reunión to
dos los socios que posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para la misma.

Los accionistas podrán hacerse representar en ella 
por otro socio que tenga derecho propio de asistencia: 
al efecto deberán proveer al m andatario  de poder en 
forma ó de una carta de autorización firm ada por el de
legante , avisando este por separado y en tiempo oportuno á la Dirección general.

H asta el dia 29, víspera de la re u n ió n , se expedirán 
en la Secretaría de la Sociedad las papeletas necesarias para en tra r en el local.

Madrid 30 de Abril de !866.=E 1 Subdirector, E. Ma- 
llié. 6105—3

SOCIEDAD E SPE C IA L  M INERA EL R E L Á M P A - 
go.—No habiendo tenido efecto la junta, general ordina
ria  de esta Sociedad, convocada para la noche de ayer 
28 de A bril, por no haber concurrido bastante núm ero

de acciones , la directiva ha  dispuesto convocar nueva
m ente á los señores accionistas para el domingo 6 de 
Mayo próxim o, á la una  de la tarde , en la calle de Capellanes, núm . 10, cuarto bajo; previniendo que cual
quiera que sea el núm ero de acciones que se reúna ten
drá la sesión efecto le g a l, según previene el art. 38 del reglam ento.

Madrid 29 de Abril de 1866.= P o r  acuerdo de la Junta , el Secretario in terino  , Manuel Climent. 6101
COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE ZARAGO- 

za á E sc a tro n , del Príncipe de^ Astúrias.—Debiendo re
unirse la ju n ta  general ordinaria de accionistas de esta Com pañía en el presente mes de Mayo y en el domicilio 
de la Sociedad, calle de P reciados, núm eros 49 y 51 de 
esta corte, con sujeción á lo prevenido en el art. 28 de 
sus esta tu to s, se avisa á los señores accionistas que 
tengan 30 acciones por lo ménos que la reunión se veri
ficará el dia 30 de dicho mes , de una á tres de la tarde.

Madrid 29 de Abril de 1866.—El Secretario interino, 
Leopoldo de Alzega. 6112

EL TESTAM ENTARIO DE DOÑA FELICIANA 
Paez de G ordoa, fallecida en D aim iel, provincia de Ciu
dad-R eal, cita por segunda yez á D. Lorenzo Nogales, 
vecino de Madrid ; Sres. Gelaver y D ach as , de Madrid; 
Sres. Gordan y M artí, de M adrid ; D. Nicolás Glaner, de 
R equena; D. Juan Sánchez Crespo, de Madrid ; D. Juan 
Antonio Leonardo, de Toledo; D. Valerio Moreno, de Ma
drid ; D. Luis Roll y Colch , D. Bartolom é Jo rdán , Don 
Manuel González L overa, de M adrid; Sres. Chavarri y 
Posadillo, Sres. P irm syT afi, D. José Valaque, de Alcoy; 
D. Jáim e S ilva, de M adrid; D. Estéban R ollantes, Don 
Castor García de C astro , de M adrid; D. Juan  Beltrán, de 
Toledo; D. R am ón Solorzano, de Toledo; D. Bernardo 
F lores, de Toledo; D. José Antonio H ueva, de Madrid; 
D. Ambrosio Fernandez A yuso, D. B altasar Fernandez, 
Sres. Buscella y G rau , D. Francisco Ram os Bovillo, de 
Villar de Ciervos, para que dentro de 30 dias se pre
senten en casa de D. E duardo Brico M ontiano, Párroco 
de Santa María de la citada villa de D aim iel, á percibir los legados que á su fallecim iento les dejó aquella seño
ra; pues de no hacerlo les para rá  el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 6113

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S DE Madrid á Jerez y Cádiz.—Plaza del Progreso, 1, princi
pal derech a , Madrid.—Consejo de Administración y 
G erencia.—E n el sorteo celebrado el dia de hoy para la 
am ortización de obligaciones de la segunda y tercera 
emisión han salido agraciados los números siguientes:

SEGUNDA EMISION.
Prim era serie.— Comprende desde el núm. 1 al 50.000.

Han de am ortizarse 112 títulos y han sido premiados 
los siguientes n ú m e ro s :
Del 8601 al 8610 Del 28731 al 28740 Del 31331 al 31340

10561 10570 29671 29680 33991 34000
11711 11720 30221 » 47731 47740
11921 11930 30223
20771 20780 30711 30720
Segunda serie.— Comprende desde el núm . 50.001 

al 100.000.
Han de am ortizarse 112 títulos y h an  sido premiados 

los núm eros s ig u ien tes :
Del 50061 al 50070 Del 76251 al 76260 Del 90321 al 90330 

56281 » 76591 76600 94791 94800
56284 » 84461 84470 98871 9888058391 58400 87341 87350
76181 76190 87551 87560

TERCERA EMISION.
Prim era serie.— Comprende desde el núm . 100.001 

al 150.000.
Han de am ortizarse 112 títulos y han  sido premiados 

los siguientes núm eros:
101201 » Del 135411 al-135420
101209 » 135461 135470

Del 106301 al 106310 140701 140710
119311 119320 144501 144510
124801 124810 146361 146370
132951 132960 147101 147110
133921 133930

Segunda serie.— Comprende desde el núm . 150.001 
al 200.000.

Han de am ortizarse 112 títulos y han  sido prem iados los siguientes núm eros:
Del 153021 al 153030 176369

153441 153450 176370
160841 160850 Del 182761 al 182770163531 163540 190391 190400
165601 165610 194481 194490
168201. 168210 196461 196470172811 172820

Tercera serie.— Comprende desde el núm . 200.001 
al 240.000.

Han de am ortizarse 112 títulos y han sido premiados los siguientes núm eros:
Del 200951 al 200960 Del 220861 al 220870

204134 » 226391 226400
204135 » 232261 232270
209151 209160 232331 232340
212791 212800 232961 232970
215411 215420 235871 235880217581 217590

N o t a . Siendo 112 los títulos de cada série de ámbas 
emisiones que han de am ortizarse al sacar el último lo
te de cada u na  de.ellas, se procedió á u n  segundo sorteo 
para saber cuáles de los núm eros com prendidos en cada 
decena debían ser los agraciados; resultando de esta ope
ración que lo fueron los dos que aparecen sueltos en 
cada serie, k cuyos respectivos lotes se puso la oportu
na indicación, introduciéndolos de nuevo en los globos 
correspondientes para los sorteos sucesivos, á excepción 
del lote núm eros del 204.131 al 204.140 á que no que
daban más que los núm eros 204.134 y 204.135 por ha
ber. sido agraciados los demás en él comprendidos en el 
sorteo celebrado en 20 de Abril del año anterior.

Madrid 26 de Abril de 1866.=E1 Director gerente interino, Antonio de lbarrola. 6108—2

SANTOS O EL DIA.

San Felipe y Santiago , Apóstoles, y San Segismundo, 
Rey.

C uarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril 
de 1866.

T K M P B R A T U R A  EN  O RA DOS

Barómetro "■ —................  -  Dirección Estado
H U R A S, reducido á 0o del

en m ilím etros Reaum ur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 695,70 6o,6 8o,2 S Cubierto
9 m. 695,10 9o,6 12°,0 S. S.O. Cási c.°12. . .  694,87 6o,9 8o,6 O. S. O. Lluvia.
3 t .  693,90 9°,0 11°,2 S. O . . Cubierto.
6 t .  693,38 8*,9 11°,1 S.S.O. Cási c.°9 n. 694,05 7o,2 9o,0 S  Idem.

T em peratura máxim a del d ia  .1 10°,4 43*,0Tem peratura máxima al so l   I 15*,4 19°,2
T em peratura m ínim a del d ia  | 5°,9 7°,4

Evaporación en las 24 horas.. 1,0 m ilím etros. 
L luvia en id. id..................   8,2 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 30 de A bril de 1866.

KA llu ra  Tem- 
LOCA- trica í  <f- prCar i '" -  D irec-

y »■ »;- grados c ió .  del dol E sU d o  E 8U d o
LID A D E S. vel del cen te- , , . , .en sim a_ v ie n t0  del cielo. de la marm ilim e- jes> Tiento,

tros.

B ilb ao ... 747,3 15,2 S   Brisa. C.*,lluv.* Tranq.*
[>viedo.. .  749,1 13,2 O   V ien.0 Llovizna »3oruña... 746,8 45,4 S. O .. B risa. N ubes... Bella.
Santiago. 749,4 14,0 S. O .. Idem . Cási cub. »

B adajoz.. 752,5 15,0 S. E . .  Brisa.. N.°,lluvTf »S. F e rn .0
á las 8. . 752,8 16,3 O. S. O Idem . C.*, lluv. Picada.

S ev illa ...  757,0 14,2 S. O .. Idem . Nublluv. »
Tarifa  752,1 17,6 S. O .. Idem . Nubes. . P.°oleajG ran ada. 754,3 10,7 S. O .. Vien.* Nublado
A lican te . 752,5 20,2 S . B risa. Al. nube Tranq.*M urcia ... 753,6 20,0 S. O .. Idem . N ubes... »
Valencia . 753,3 17,8 O.Calma Despej.0. »
P a lm a . . .  753,3 20,5 O . Brisa. N u b e s .. Oleaje.
Barcelona 750,0 18,0 S .Vien. * Cási cub. Tranq.*Zaragoza. 746,6 18,0 S. E . .  B risa. Nuboso. »
S o r ia . . .  . 748,7 10,3 S. O. . Idem . C.°, lluv.
B úrgos... 752,3 9,1 S. O .. V ien.0 Cubierto »
Valladolid 751,4 14,0 S. O . .  Idem . Cási cub.
Salam an.3 750,5 12,0 O.Brisa Idem . . .  »
M adrid ... 751,3 12,0 S .S .O  Idem. I d e m . . .  »Cid.-Real. 756,2 16,0 O .. . . .  Idem . Lluvia. . »
Albacete. 753,8 13,2 S. O .. Idem . Lluvioso »B re s t, á
las 7 . . . .  752,1 10,0 E N.E. V ien.0 Nubes. „ Bella.

B ayo n a .. 746,0 15,0 S. O .. Calma Celajes.. Calma.
C ette   756,0 15,0 S. E . Brisa L luv ia .. Oleaje.Marsella.. 751,7 17,8 S --------* Idem . Cubierto Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFO S.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bada

joz, Cáceres, Córdoba, Ciudad-Real, Cuenca, Granada, 
H u esca , Logroño , Oviedo , P am plona, S an tan d e r, Sevilla y Toledo.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 
de A bril de 1866 á las siete de la mañana.

Baróm etro Tem peratu- D irección  en nulim e-
LO CALIDADES. tros á 0o y ra en grados del Estado del c ie lo  al n ivel delmar centígrados. T iento.

S .Petersburgo » » » »Stokolmo  » » » »
V ie n a   763,8 11°,5 O. S. O. Cási desp.0
Berna................... 766,3 7o,3 E. S. E . Despejado.G reen w ich ... 762,5 14°,6 N . E . . .  Idem.
B ruselas  764,2 10*,3 N N ubes.D unquerque.. 762,8 12°,0 S. E .. .T d e m .
P a r ís ...................  763,1 16°,3? E. S ,E . Despejado.B u rd eo s   759,1 13*,8 S. E . . .  Cubierto.
L y on ...................  766,5 13°, 0 S Despejado.F lo re n c ia   763,9 13°,0 E  Idem.
R o m a   764,6 10°,9 N. O ... Niebla.
Ñ apóles  763,5 12°,0 N. O . ..  Despejado.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y n o f a de precios dp artículos de co nsu m o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.684 arrobas de trigo.

690 idem de harina.
8.652 idem de carbón.

120 vacas , que hacen 62.399 libras de peso.
339 carneros, que hacen 9.704 libras de peso.
177 corderos, que hacen 5.193 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a ca , de 5,150 á 5,650 escudos arroba, y de 

0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y de 
0,400 á 0,450 escudos libra.Jam ón , de 12,400 á 13,400 escudos a rro b a , y de 
0,600 á 0,700 escudos libra.Aceite , de 6,900 á 7,100 escudos arroba , y de 0,254 á 
0,266 escudos libra.Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo.P an  de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.

Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 
0,260 escudos libra.

PRECIOS g p  GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido ............................  1-289 fanegas.Precio m edio. - .........  4,415 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Abril de 1866. =  El A lcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 30 de A bril de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-00»
38-90, 65, 70, 75 y 70; á plazo, 39-55, 40, 25, 40, 30, 10,
39-00 y 39-10 fin próx. vol.

Idem id. diferido , publicado, 36-00; á plazo 36-40, 36-00 y 36-35 fin próx. vol.
Deuda amortizadle de prim era clase, publicado, 30-50; á plazo, 31-50 fin próx. vol.
Idem del personal, no publicado, 21-80; á plazo, 22-10 y 05 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , publicado , 91-00.
Acciones de carreteras g enera les , 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no publicado, 80-50 p.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 82-50 d.
Idem d e l.*d e  Junio de 1851, d e 42.000rs.,id ., 87-50d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 82-50 p.
Idem  de 1.° de Julio de 1856, de 4 2.000 r s . , idem, 79-80 p.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 4 2.000 r s . , id . , 79-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anual,, p rim era em isión , id . , 103-00.Idem  id. id., segunda emisión, id., 106-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 71-90 y 71-75.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 116 p.

CAMBIOS.

Londres 4 90 dias fecha, 48-75 p.
P arís 4 8 dias v is ta , 5-04.

Plazas del reino .

Dailo. Beneficio Dallo. BeneGcio

A lb a c e te .. . .  » 1 L u g o   » y4
A lic an te   d 1 y2 d. M41aga  » y4
A lm ería  » i  M urcia  » 1 y4
A vila   » y  O rense  y4 »
B adajoz  » % p. Oviedo  » i  y.
B a rc e lo n a ... » %y% P a le n c ia .. .  » 1 .
B ilb ao   » i y 4d. Pam plona. . » 2
B u rg o s   ® 1 % Pontevedra.
C áceres  » 1 Salam anca. » y4Cádiz  2p . » San Sebas-C astellon .. . .  » 1 tian   » %
C iudad-R eal. » 1 S an tander.. » &
Córdoba  » i y 4 S a n tia g o .. .  par. »
C o ru ñ a   » y4 S eg o v ia .. . .  » yJ ( | (
C uenca  » %d. Sev illa  » 1 y.
G ero n a   » 1 S o r ia   par. ’ »
G ran ad a   » 1 yL T arragona.. » y4G uadalajara. » 1 T erue l  » y2Huelva  » yL Toledo  »
H uesca   » » V alencia . . .  » 2 / 4
^ e n   » 1 V alladolid.. » l% d .L eón   * y2 V itoria  » 2 d.
L érida  » 1 Z a m o r a . . . .  » % d.L ogroño. . . .  » 1 Z arag o za.. .  » i %  '

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de A bril.—Interior, 35-10. — Diferida, 34-50.
Am sterdam  26 de Abril. — In terio r, 35 — Diferi

da , 341/16.
Londres 27 de A b r il.—Consolidados, 86%  4 87.
París 28 de A bril .—In te rio r español, 36 %.—Diferí4* 

da, 35

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y m edia de la noche.— 
Función 135 de abono.—Tercer tu rno .—Macbeth.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y m edia de la 
noche. — F unción 193 de abono. — Turno im par y prL 
mero de tres.—La comedia en tres actos El tanto por 
ciento.— La Jerezana  , baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che.—Función 163 de abono.— Turno tercero .— Dulces 
cadenas.—Baile.— Cara y cruz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche. —La comedia nueva en un a c to , arreglada del 
francés, Contribuciones indirectas . — El cuadro alegóri
co fantástico n u e v o , o r ig in a l, en un acto y en verso, 
Enfermedades secretas.— El sombrero de m i mujer.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.-G ran función de prestidigitacion,por Mlle. Benita.


